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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la intervención de la

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven- . 

registradas del Qobier-
li) Civil déla pr-oviñeta

Oficial
rovioeia de Logroño;
aaqueo Coaecrtado 26/2

lo« marte», jueves y sábado»

Depósito Legal: LO. 1-18S8

Los edictos y anuncios da 
particulares y oficiales çp»o 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
jlINEA y ios que sean « 
-previo pago se tasaran a ra: 
zón de C1NCUEN1A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen 
edicto.

Los interesados acredite- 
rán antes de la publicaciob 
y por medio de la correspóa- 
diente carta de pago, hat^ 
satisfecho su importe en. fc 
Depositaría de Fondos 
vinciales, sin cuyo requisire 
no se insertarán.

: cu BE u 
MKIi

EDICTO

Junta Provincial de Beneficencia

2966

Por Orden dei Ministerio de la Co- 
bemacich, ha sido autorizado el Pa
tronato de a Funaación.“Hospií9l del 
■Sanito” de Santo Domingo de r Cal
zada, para la venta en pública su
basta notarial del polar dp su p’'O- 
piedad sito en la indicada población 
calle del General Mola, 7, sirzlendo 
-como tipo mínimo tile adjudica’c^’ór 
la cantidad de 30.000 pesetas.

Y en cumplimiento' de lo ordena
dlo se tiene acordado que dich3 su
basta pública notarial, se celebre con 
as formalidades reglamentarias, si 
día 16 del próximo mes' de noviem
bre a las'doce horas,- en el sal'n de 
actos del Ayuntamiento de Samo.Do
mingo de la Calzada, hallándose de 
manifiesto el pliego de condiciones 
y demás ¡documentación ■preceptiva' 
en las oficinas de dicha Junta en es 
te Gobierno Civil, y en las dei Patro
nato de la Fundación, en la renebOa 
localidad de Santo Domingo.

Logroño y Octubre de 1959

El Gobernadór CMl

Obras Públicas
NEGOCIADO DE CARRETEE.A.?

ANUNOrO
Aprobado técnicamente el provecto 

dci la Carretera Locald e Mur-'Ila a 
Zarzosa, por Orden dei Ministerio de 

19 d ^octubre por la que se dispone 
que a base de dioho proyecto se in
coe el correspondiente expediente n- 
formativo, "Con arreglo al articu'o 13 
del Reglamento de 10 de agosto de 
1677, para la ejecución de la vigente 
Ley de Carreteras de 4 de mayo tiel 
mismo año, el proyecto s^ nallará " 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, durante el pla
zo de treinta días naturalts cogitados 
desde la feCha de publicación de es
te anuncio; y a los efectos del artí- 
cuio 14 del Reglamento, pueden los 
particulares y Entidades o Corpora- 
clones que se' consideren interesados 
hacer lasobs ervacoines que estin^n 
¡pertinentes sobre el proyecto.

Los escritos de referencia, deberán 
presentarse en esta Jefatura de Obras 
Públicas o en lós Ayuntamientos d 
Munflla, Larriba y Zarzosa, afecta
dos por la obra, debiendo los respec
tivos Alcaldes enviarlos debidamente' 
informados a esta Jefatura una vez 
que transcurra el periodo informa
tivo de treinta días, o en caso de que 
no se presenten escritos la certifica
ción negativa correspondiente.

Logroño 27 de octubre de 1959 
El Ingeniero Jefe

1865

mínifterio de la 
Gabernación
CIRCULAR de la jefatura Supe

rior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales sobre orde
nación del aprovechamiento de los 
bienes comunales de los Munici
pios.

La normativa legal actual de los 
bienes comunales que constituyen, 
con otros de diversa denominación, 
el patrimonio municipal, concede 

la primacía en la'forma de su apro- 
vechamientoal régimen de explota
ción común o cultivo colectivo, y 
sólo permite modos peculiares cuan
do aquel fuera impracticable, ante
poniendo en ellos la costumbre tra
dicional y reglamentaciones parti
culares de carácter local, a las nor
mas generales previstas a falta de 
una u otras.

Esta variedad posible de aprove
chamiento da lugar a una real y ac
tual diversidad en su regulación 
que en muchas ocasiones,, por tér
minos comparativos, se traduce en 
fricciones entre las Entidades loca
les encargadas de ordenarlo y los 
vecinos o núcleos de población ti
tulares de la exclusividad de aquél.

En realidad, la Ley de Régimen 
Local y su Reglamento de Bienes 
vinieron a consolidar la libertad y 
competencia de los Ayuntamientos 
y juntas Vecinales para regular el 
aprovechamiento de los bienes co
munales; pero esta facultad no es 
tan amplia que des permita obrar 
de una forma arbitraría, pues tie
nen necesidad de ajustarse en la 
regulación a lo dispuesto en el art° 
192 de la Ley, adquiriendo, por 

. tanto, su actuación el carácter de 
reglada e impugnable, por lo que 
carece de objeto la existencia, con
tra la Ley, de las llamadas juntas 
o Comsiones Administrativas de 
Vecinos, a las que no se reconoce’ 
persoalidad jurídica.

No obstante, se produce con fre
cuencia el caso de que por los nú
cleos titulares del disfrute y apro
vechamiento comunal se niegue a 
los Organismos representativos del 
Municipio este ejercicio de sus fa
cultades, creándose con estas re
sistencias una heterogeneidad de 
problemas que, además de desvir
tuar la naturaleza de la institución 
y el respectivo derecho de adminis
tradores y administrados, establece 
confusionismo sobre la legal inver
sión o destino de los productos.
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influida por la coyuntura actual del 
valor de algunos aprovechamien
tos.

Se dan otros casos en los que, 
por descuido inexcusable de las 
Corporaciones municipales, los bie
nes comunales no constan en el in
ventario de su patrimonio o no fi
guran debidamente inscritos en el 
Registro de la Propiedad, o no 
concuerdan su titularidad con la 
que se hace constar en el Catálogo 
de montes de utilidad pública, con 
el consiguiente peligro de que se 
pierda su naturaleza jurídica o se 
dificulte su defensa y reivindica
ción, o se ocasionen otras múlti
ples alteraciones, perjuicios y fric
ciones entre administradores y ad
ministrados.

Es propósito de este Servicio, 
por corresponderle velar por el or
denamiento y defensa de los bie
nes de las Corporaciones locales, 
dictar o proponer las normas ade
cuadas para acabar con la anarquía 
que estas situaciones producen. Y 
para ello considera imprescindible 
conocer con todo detalle la inmen
sa variedad de modos, ordenanzas 
y costumbres que a lo largo y an
cho del mapa de España sirven de 
regulación a los bienes comunales, 
para resumir en unas directrices 
básicas todo el problema en for
ma que queden garantizados los 
derechos de los vecinos interesa
dos, la actuación de los Ayunta
mientos y Juntas Vecinales y, lo 
que es esencial, observancia es
tricta de la Ley por unos y otros, 
pues ésta,no merma, sino que vi
goriza aquellos derechos y faculta
des, sin que pueda promover su 
aplicación recelo alguno en cual
quiera de las parfes inteiesadas. Y 
para ello, como fase preliminar, se 
hacen públicas las siguientes ñor- ' 
mas:

Primera.—Los Ayuntamientos de 
los Municipios y las Juntas Vecina
les de Entidades locales menores 
constituidas remitirán a la Jefatura 
Provincial respectiva de este Ser
vicio, o a la Jefatura de la Sección 
Provincial de Adrriinistración Lo
cal, donde aquélla no esté estable
cida, en duplicado ejemplar, los 
datos siguientes:

a) Relación de bienes de carác
ter comunal que pertenezcan a la 
Entidad.

b) Mención especial de los 
montes que en su demarcación tie
nen carácter de comunales, situa
ción, superficie y clase y aprove
chamientos (pastos, leña, madera, 
agua, etec.)
, c) Si están incluidos en el in
ventario del patrimonio municipal 
respectivo, y titularidad en el Re-

I gistro de la Propiedad, y, respecto 
■ a los montes, en el Catálogo de la 

utilidad pública (Ayuntamiento, 
Junta Vecinal, núcleo de población, 

i común de vecinos, mano común, 
■ etc ) ' .

d) Título o modo por el que se 
adquirieron y fecha de la adquisi
ción,

e) Servidumbres establecidas a 
favor de la Comunidad de vecinos 
en montes de propios del Munici
pio, de la provincia, de otros Mu
nicipios o de 'propiedad particular, 
consorciojs, condominios, etc.

f) Forma del aprovechamiento 
(explotación común o cultivo colec
tivo, lotes o suertes, adjudicación 
-en pública subasta mediante precio 
y otra peculiaridad basada en cos
tumbre o reglamentación local).

g) Si el disfrute y aprovecha
miento es ordenado por la Comi
sión Gestora, por el Ayuntamien
to, por fe Junta Vecinal o por Jun
ta o Comisión Administrativa for
mada por los vecinos.

h) En el supuesto de que para 
el aprovechamiento rija la costuni- 
bre tradicional u Ordenanza apro
bado por el Ayuntamiento, debe
rán acompañarse los. antecedentes 
documentales o la justificación de 
la costumbre.

i) Forma de utilización o (festi
no del producto de las subastas de 
aprovechamientos,*cuando de esta 
forma se realicen, y si-ingresa en 
arcas municidales, dentro o fuera 
del presupuesto ordinario con indi
cación del órgano que lo díspóñe.

j) Si fe Entidad local percibe al 
guna cuota de los vecino^ por la 
utilización de ios lotes, y cuantía 

ella,
k) Harán constar también la 

' existencia en el término de bienes 
o montes municipaíés de condición 
incierta o especial (bienes de dudo
sa calificación de propios, montes 
de utilidad pública, no comunales, 
propiedad de Entidades locales y 
con aprovechamiento especial; te
rrenos baldíos de desconocido o 
dudoso dueño, o cualquier otra va
riante).

1) Problemas que tienen plan
teados por divergencias que pueda 
haber entre la Entidad y los veci
nos u otras Entidades y Organis
mos sobre el aprovechamiento de 
los bienes comunales.

m) Importe de los productos de 
estos bienes, cuando se traduzcan 
en metálico, durante los cinco últi
mos ejercicios, con la debida sepa
ración entre éstos, e importe de 
los respectivos presupuestos ordi
narios de la Entidad.

n) Enclaves de propiedad par

ticular dentro de los montes o te
rrenos comunales.

Segunda.—Los Jefes Provincia
les del Servicio y los Jefes délas 
Secciones Provinciales de Admi
nistración Local remitirár. al Servi
cio Cen+ral, en,el plazo más breve 
que íes sea posible, relación de los 
montes dé utilidad pública (simple
mente nombre o denominación del 
monte y Entidad propietaria) que 
figuren en el Catálogo existente en 
las respectivas Jefaturas de Distri
to Forestal, incluidos a nombre de 
Entidades locales a cuyo fin ob
tendrán tales datos en dichas Jefa
turas

Posteriormente,, y conforme va
yan recibiendo de los Ayuntamien
tos yjuntas Vecinales los datos a 
que se refiere la primera de estas 
normas, conservarán en su archivo 
uno de los ejemplares, remitiendo 
el otro al Servicio Central tan 
pronto lo reciban y sin esperar a 
réunir todos los datos de la Provin
cia;

Tercera.—Por el Servicio Cen
tral se han remitido a las Jefaturas 
Provinciales los impresos que ha
brán de ser cubiertos por las Enti
dades locales con los extremos 
comprendidos en la norma primera 
de esta Circular, por lo que tales 
Corporaciones deberán interesar, 
de aquéllas Ies sean facilitado^ 
cuantos précisen teniendo en cuen
ta que qeben remitir por ouplicádo 
á dichas Jéfáturás ios formularios 
cumplimentados y conservar otro 
ejemplar en su poder, abteniéndó- 
se de consignar los datos pedidos 
aefótraJorma que no sea su inclu
sión en talés Imprésos.,

.Cuarta.—El plazo para que las 
Entidades loçales cúmplimehten es; 
te servicio terminará el día 31 dé 
diciembre próximo.

Quinta.—Los Excélentísimós se
ñores Gobernadores civiles cuida
rán de la publicación inmediata de 
ésta Circular en el «Boletín Ofi
cia! > de su provincia.

Madrid, 8 de octubre de 1959.
El director General, 

/osé Luis Moris 

lèAiHiteiM ik' tell
EDICTO 

* 2597
Por el présente se llama a Ies 

parientes de Manuel Ferreiro Nú
ñez, de sesenta, y un año de edad, 
mendigo habitual, fallecido en es
ta Ciudad el día 1 de septiembre 
del presente año en accidente de 
circulación, para que pueda compa-
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SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
PROPUESTA DE CLASIFICACION DE LAS PLAZAS DE 

INTERVENTORES, DEPOSITARIOS-Y DIRECTORES.DE BANDA 
DE MUSICA

2G90.
•

En cumplimiento de lo dispuesto por resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Local de fecha 20 de julio del aiío en curso, esta 
Sección Provincial de Adrqinistración Local, inserta completa aludida 
clasificación que es como sigue:

CORPORACIONES P L A Z A S CATO. CLASE SUELDO BASE

Diputación Intervénción 1.^ — 31.500
Depositaría 1.’ — 28 000

í Director Banda de Música 1."' 2.“ ' 25 000
Logroño Intervención I/ —. 31,500

Depositaría 1.- — 28 000
Alfaro Intervención 4? — 27,000

c Depositaría 4 ’ — 24 OOO
Arnedo Intervención - 5.^ — 21.600

Depositaría 5.^ — 19.200
Calahorra Intervención 3." ' — 27.000

Depositaría 3 “ — 24.000
Director Banda de Música 1 ? 3." 22.000

Cervera del R. A. Intervención 5.“ •— -21'.600
Depositaría 5.” — 19.200

Ezcaray Intervención 5^ — 18.000
Depositaría 5." — 16.000

Haro Intervención 3 ’ — 27.000
■ Depositaría 3." • — - 24.000

Director Banda de Música 1.^ 3.’ 2..000
Nájera Intervención 5 “ — 18 00U ■

Depositaría 5" — 16 000
-Santo Domingo 
•

Intervención 5.“ 16 800
Depos<itaría 5." :------- . 17.600'

Director Banda de Música -2.^ 16.000
Villoslada de Cs. Iniervención 5? — « 13.500

] Depositaría -5." — 12.000 .

recer ante el Juzado de Instrucción 
de Haro a ejercer su derecho en el 
sumario número 58 del año en cur
so, que por tal motivo se tramita, 
ofreciéndoseles el procedimiento a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, todo ello en él termino 
de diez después de su publicación 
en el perióüico Oíial de la Provin
cia.

Dado .en Haro, a cinco de sep
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Juez de Instrucción,
1510 ;

, EDICTO
2782

D, Siró Fernández Robes,'Juez Mü- 
uicipal dé Ta Ciudad de Logroño

Hago saber; Que en ejecución de 
Ja sentencia dictada en él 'proceso ed' 
cc^nición seguido en este Juzgado 
por don Eustaquio Angulo Ramírez 
entra don Valeriano Caballero He’’- 
Páez y don Rafael Sagarduy Lare’^a

sobre cognición declarativa de prn- 
pieldad se acordó sacar a la vente 
en pública subasta por primera vez 
los bienes embargados al referido de 
mandado, bajo las siguientes

advertenciaas condiciones

1: El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de audien.cia de este- 
Juzgado el día 21 de noviemb’^e pro
ximo y hora de las doce.

2; No se admitirá llcitador que no 
haga el previo depósitod el 10 per 
100 que la Ley establece, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
bienes.

3: Los autos y la certificacioln de! , 
Registro de la propiedad estacan, de 
manifiesto en Secretaría a cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, ^’O" 
los cuales habrán de conformarse sin 
poder exigir ctro título He .propio-' 
dad alguno,

4; El rematepoid rá hacerse- en cá-
1 idad dé cederlo a un tercero

Bienes objeto de la subasta
La mitad oeste del corral llamado 

“La Lechuza”, sito en el térmmo da 
“Los Aráñales” o “San Justo” en ju
risdicción Úe Cenicero (Logroño), que 
mide de noíte a' sur, nueve metros 
y de est ea oeste siete metros cin
cuenta centímetros, lindante por- su’’ 
en camino de herederos de don A.i- 
fonso Bujanda, por norte con corral 
y por oeste con corral derruido dé 
don Valeriano Caballero.

Eli terreno solar de 164 metros cua
drados. que linda por norte, con la 
segunda Travesía de Barrios Caba
llero, por sur, patio, por este con ca - 
mino do los herederos de don Al
fonso Bi/íjanda y por oeste con torré- 
nd de don Valeriano Caballero. Sito 
en él mismo lugar y término que el 
anterior.

Mencionadas fincas han sido tas.? 
das pericialmente en un valor global 
de quince míí pesetas.

Da otí en Logroño a ochó no oc
tubre *de mil novecientos Cincuenta 
y nueve.

El Secretario
1690 

«CMS OFICIALES
anuncio

2707 >
Cumpliendo acuerdo de esté Ayun

tamiento y previa eüólaración 'le ur
gencia se anuncia a pública subasta 
la adjudicación de las obras de re
paración del camino, de acceso y pa
vimentación y mejora de la plaza d? 
las Escuelas.

• El tipo que servirá de base a iaba.ia 
para esta ’subasta será el de dos
cientas treinta y ocho mil ciento ve’.n 
tiocho pesetas con sesenta cé.-itim<;s.

Los pliegos de-condiciones técnicas 
económicas, proyectos, plano.s v 
más documentos se encupntT-an de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
durante las' horas de oficina todos ios 
días hábiles hasta la fecha de licita
ción.

Para optar a la subasta los licita- 
dores habrán de constituir la fianza 
o depósito provisional consistente éa 
el dos por ciento del tipo de licita
ción la cual Sé elevará el cuatro po;’ 
ciento del tipo de adjudicación en 
concejlto de fianza definitiva,. Esta 
cantidad no será reintegrada .al • de
positante hasta transcurrido el plazo 
de garantía. El depósito pdürá efec
tuarse en cualquiera de las forma
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que determina ei articulo .76 uel 
glamento de Contratación.

Las obras se ejecutarán dehcro del 
plazo de sei sme;es. Sólo'en ca-?^s de 
iuerza mayor v que será d: libre 
apreciación de la entidad, oo'ntrá.ían- 
te podrá ser demorado o ampliado 
el plazo de ejecución ae las oc-ras.

Los pl'egos.que contengan 'as pro
posiciones se presentarán en, la Se
cretaria municipal todos ios dias ba- 

. biles inraeidatamente siguientes al 
de la i ceba en que aparezca el prc- 
sente - anuncio en e-1 Boletín Oíicial 
de la provincia, hasta el dia 
de la subasta y dudante tos d.as .v ño
ras' de cfiCina.

i.xiS pr^^pooieiónes reintegrauas cfm 
póliza U¿'i iLstauo 'Ue seio pese Liu's, Se 
presentaran en soore Cerrado -a 
usiacicon dei licitador, llevando en 
ÛU aa^vciSo la leyenda: “Proposición 
j;^i'a optar a la subasta de reparación 
del camino oe acceso y pavimenta 
cion y mejora ue ia plazo ue las ps- 
cuelas:

na proposición se ajustara al mo
delo siguiente: Don
con carnet de identidad num.
que vive en vecino ele

enterado de las condiciones 
de la subasta en pública dei tacion qe 
las obras de reparación del camino 
de acceso y ipavimentackión y mejo
ra de las Biazas de las Pscuelas anun 
ciadas en el Bofe tin Oficial de la pro
vincia del dia 'de
de 1959, conforme e un todo con. ’a's 

, mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras en extricia so - 
jeccion a ellas por el precio de

. • pesetas en letra.
Asimismo se compromitte a que ¡as 

remuneraciones mínimas que han .le 
percib irlos obreros de cada oficie- 
y categoría empleados en la-s obra-: 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias, no serán infe
riores a ios tipos fijados^or las en 
rida des • comipetentes.

Lugar y fechas.
Firma del proponente.
A la proposición se acompañará 

la declaración que previene el artí
culo 30 del Reglamento de contrata
ción sobre capacidad.

La apertura de pliegos por habe*' 
sido declaradas las obras de urgen
cia tendrá lugar ante la comisión 
que , etara integrada por él señor Al
calde como Presidiente o quien legal•• 
mente le represente, con assitencia 
del señor Secretario de la Corpora
ción que autorizará el acto a tas dó- 
ce horas del día siguiente al en que 
hayan trascurrido diez días también 
hábiles contados a .partir del sigumn ■ 
teen que aparezca publicado gl anun 

cío en el Boletín Oficial -de la pro
vincia.

Dé acuerdo con lo edterminado jior 
el artículo 24 del Reglamento -se ha
bilita el plazo de ocho días para el 
examen e interposición de reclama
ciones ai pliego de condiciones apro
bado por. el Ayuntamiento y que ha 
de regir en esta subasta.

Lo que se hace público para gqng- 
ral conocimiento.

Ortigosa de Cameros a 1 de octubre 
de 1959 . ' ' ■

El Alcalde
1626 ■

, ANUNCIO
2927

Se hallan expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el tíerr 
po reglamentario los documentos que 
se expresan para que sean examina
dos por los contribuyentes mteresa- 
dos y reclamar de agravio si s-"' con
sideran perjudicados.

Cuentas municipales dé los presu
puestos ordinarios de Administración 
del Patrimonio y de valores indepen 
dientes y Auxiliares del presupuesto 
de los años 1945 a 1950 ambos inclu
sive.

Villamediana 21 de octubre de 19 S9
El Alcalde

ANUNCIO
2945 

Dictaminadas las cuentas Genera
les de los presiipuestos ordinarios por 
este Ayunta'miento y ¡as de Adminis
tración del patrionio correspondien
tes a los ejercicios de 1945 a 1950 
inclusive quedan expuestas al públi
co con justificantes en la Secre
taría municipal por plazo de quince- 
días a los efectos de examen de acuer 
do a lo dispuesto en la Ley' 9d' Régi
men Local y Regla 61 de la Instruc
ción de Contabilidad de 2 de ^agosto 
de 1952 a fin de que durante di^^o 
plazo y ocho días más puedan formu 
Jarse las 'reclamaciones por escrito 
ante esta Secretaría municipaL’

En Hornos de Moncalvillo a. /6 
de octubre de 1959

El Alcalde

1867

ANUNCIO
2965

Para dar cumplimiento al, oportuno 
acuerdo municipal, quedan expues^es 
al público en la Secretaría las Cuen
tas dé Presupuestos y de Adminis

tración del Patrimonio, correspon
dientes a los años 1945 a 1947 ambos 
inclusive, por plazo de 15 días, ara 
su examen y posibles reclamaciorhi.

Sotés, 27 de octubre de 1959

. El Alcalde
1885

ANUNCIO
Comunidad de Regantes de Maro 

2888
No habiéndose c&lebrado la jum* 

Genera lanunciáda en su primen 
convocatoria por falta de asistencia 
de mayoría de participantes, ae con- 
íprmidad con el artículo 55 de.las 
Ordenanzas de esta Comunidad Je 
Regantes, se anuncia junta genera’ 
en segunda''convocatoria que se ce
lebrará en el leal’de la Herman "lad 
Sindical, sito en la calle de Meaiodia 
a las doce horas del día domingo sj- 
guien.te al que se cumplan quine? 
días naturales de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
de' esta provincia, celebrándose esta 
segunda convocatoria con los qup 
asistan, en la que serán válidos los 
acuerdos cualquiera que sea el núme
ro de participantes qué concurran, 
siendo los asuntos a tratar los si
guientes;

Elección de Presidente, Sécretarn 
y. Vocales paar la renovación del ñir 
dicato y Jurado e dRiegos de esta 
Comunidad de Regantes. ■

Haro 19 de octubre de 1959.

El Presidente
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Durante el tiempo reglamentario 
se hallarán expuestos al ^público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
de Grañóp los documentos que se 
hacen constar, con el fin de admi
tir las reclamaciones que se presenten 
por los contribuyentes en los mismos 
comprendidos siendo el plazo de ex
posición al púbico de ocho días ba
bies.

DOCUMENTOS
ladrón de Urbana para el año bí 

1960.
Padrón de Riqueza Rústica Caúis- 

traJda para ©1 año (fe 1960.
Matricula Industrial paa el año 

4960.
Lo que se hace público paa géné

ral conocimiento.
Grañón a dos de octubre de 1953

. El Alcalde
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